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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de 1 il/anueva 
Plata Mayor, núm.° a, á 4 rs. Ql 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

JUEVES
19 de Octubre de 

1848.
Los artículos, avisos y reclama

ciones se remitirán á la Redaccio- 
eslaidecida en la misma imprenta de 
Vil lamiera, Jraneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

’éi1

oiiü'JLxo suvEiüon político di? esta provincia.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

tirctilar.=Número 234.

Algunos Alcaldes de los pueblos de esla provincia, fallan
do reprensiblemente á sus deberes, han retrasado la conducion 
de los pliegos y partes que les han sido dirigidos, resultando de 
esla morosidad que los criminales y personas sospechosas <á quie
nes la fuerza de la Guardia civil, ha perseguido, no han sido cap. 
turados con la prontitud y brevedad devida. En su consecuen
cia y para que en lo sucesivo no vuelvan á reproducirse faltas 
de tanta gravedad y trascendencia, he acordado prevenir á di
chos alcaldes, que si en la circulación de un parte ó pliego, sea 
cualquiera su clase y procedencia, invertiesen mas de una hora 
por caila legua, les exigiré la mas estrecha responsabilidad y 
acordaré contra los que aparezcan morosos y desobedientes á 
esta disposición las demas providencias que en el particular cor
respondan. Burgos r3 de octubre de 1 84S =Francisco del 
Busto.

Circular.=Núm. 235.

'iendo muchos los sujetos que sin haber obtenido de este Go
bierno, pdítrio mas que la li'cencia de Uso de armas, se ejercitan 
cu la caza, Contraviniendo asi á lo preceptuado por Reales or
denes y disposiciones vigentes, he acordado prevenir á los Al
caldes de esta provincia, qtle sobre dicho particular observen 
la mas eslcicla vigilancia, prohibiendo cazar en lo sucesivo á 
ruatiias personas carezcan de la autarizacion necesaria á este 
fin, é imp miendo á las que lo realicen las penas á que por tal 
concepto se hagan acrehedoras; en el Lien entendido que de no 
hacerlo así, exigiré de aquellos las responsabilidades que por sn 
descuido y apatía en los deberes de su cargo correspondan. Bur
gos 13 de octubre de rS48.=Francisco del Busto.

Número a36.

El Sr. Director general de instrucción pública en 2G de setiem
bre último me dice lo que. sigue:

C >n esla fecha me dice el Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, lo siguiente:= «Enterada S. M. de 
las exposiciones hechas últimamente por el Consejo de Instruc
ción pública y comisión que estuvo encargada de proponer la 
lista de obras de testo para la instrucción primaria, se ha ser
vido resolver entre otras cosas, de conformidad con el parecer 
unámime de ambas corporaciones y de V. S. I., que se escluva 
de djeha lista, la obra titulada «El rlbuelo» que aparece en la 
sección de las aprobadas para ejercitarse en la lectura.» Y lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y á fin de que en su cum
plimiento cuide esa Comisión provincial de que no se use en 
las escuelas de instrucción primaria la citada obra «El .dbuelo.» 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de setiembre 
de 1848.— El Director general, Antonio Gil de Zarate.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para la debida publicidad. Burgos i~¡ de octubre de 
1848.— Francisco del Busto.

Número 287.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, procederán 
a la captura de Benito Villalva, natural de la villa de Anana, 
cuyas señas se espresan á continuación, y contra cuyo sujeto se 
sigue causa criminal por el robo de seis onzas de oro y un 
orhentin, verificado del r 3 al 15 de setiembre último en la ca
sa de Manuel Gonzalo de la propia vecindad. Burgos i3 de 
octubre de 1 848.=Francisco del Busto.

Senas. Edad 21 años, estatura regalar, nariz regular, pelo 
castaño, ojos pardos, barba poca, cara redonda, color sano, lie — 
Vi un pasaporte espedido en Anana con fecha 26 de setiembre 
el cual se halla señalado con el nútn. 29.

Las mismas justicias y destacamentos de la Guardia 'civil, 
procederán á la averiguación del paradero de Sandalio Gonza- 
Icz, natural de los Ordejones, de cuyo pueblo se ausentó el dia 
5 del actual, en donde se hallaba de criado de labranza de San- 
li go Rodrigo Rodríguez. Burgos i3 de octubre de 1848.=! 
-Francisco del Busto.

Senas. Edaú 16 años, talla corta, cara ancha, color claro, 
ojos rojos abultados, pelo id., barba nada, nariz regular: tiste 
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nna angaawna remendada vieja de palio casero, chaleco de vae- 
lon rayado, pantalón de paño casero buriel, gorra de pelo ne
gro, borceguíes negro, de buen uso.

Las justicias de los pueblos de esta provincia averiguarán 
el paradero de Romualdo Mansilla, natural del pueblo de Mar- 
mellar de Abajo el cual se fugó el día 2 y de setiembre último 
de la Casa de la Vega donde se bailaba sirviendo. Burgos i3 
de octubre de 1 848.= Francisco del Busto.

Senas. Eda 1 24 anos, estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, cara regular, 
color trigueño.

Las referidas justicias, procederán igualmence á la captu
ra de los dos soldados desertores cuyos nombres y señas se es- 
presan á continuación, y habidos que sean dispondrán lo con
veniente para que sean conducidos á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán general de esta Ciudad.

¡Sombres y Serias. Prudencio de Ajá, soldado del regimien
to infantería de América, hijo de José y Manuela Cacho, na
tural de Santander, edad 18 años, pelo y cejas negt'o, ojos par
dos, nariz regular, color bueno, barba ninguna, estatura 5 pies 
10 lineas, estado casado.

Angel Vitoriano Oliver, corneta del regimiento infante
ría de Castilla núm. 16, hijo de Antonio y de Maria Vicenta, 
natural de Villanueva Gómez, provincia de Avila de los Caba
lleros, edad 24 años, pelo y cejas castaños, ojos azules, nariz 
chata, color moreno, barba poca.

En el juzgado de primera instancia de esta capital se 
instruye causa de oficio en averiguación del autor ó autores del 
robo de una pollina que falló la noche del t8 de setiembre úl
timo á Menucl Valcarcel, vecino de las Ormazas: Por lo tan
to se encarga á las justicias de esta provincia, indaguen si ha 
sido recojida o comprada fraudulentamente , comunicando las 
noticias que adquieran sobre el particular á los efectos corres
pondientes. Burgos 1 3. de octubre de 1848.

Senos. Siete cuartas de alzada, pelo pardo, cola larga, 
edad 8 años y vísperas de parir, corrida de atras, .sus pies y 
manos de buena figura, sus cascos regulares, aunque algún tan
to rasgados por no hallarse herrada, las orejas largas y la ca
beza grande.

En la noche del 1 1 de selle ribrfe último falló del pue
blo de Rezares una Potra de la pertenencia de D. Alanasio 
Vicente vecino del mismo de 3 anos, pelo pardo, su alzada 
7 cuartas, con un lunar blanco pequeño en un costillar, y des
puntada la oreja izquierda. Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para que sí hubiese sido hallada en al
guno de los pueblos de la misma se dé el correspondiente avi
so á su dueño.

El Sr. Director general de .7gricullura, Industria y Comercio 
me ha remitido el siguiente programa de la

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

CONCURSO DE VINOS Y AGUARDIENTES DE 1 84y

La Junta calificadora de las muestras de vinos y aguar
dientes presentadas en dicho concurso ha declarado los premios 
siguientes:

A D. Manuel de Guillamos y Gallarín, vecino de esta 
corle, certificado de mérito por la muestra de vino de Rueda 
procedente de la uva cogida en el pago de la Morejona, de 
propiedad de dicho Sr. jurisdicción de la espresada villa de 
Bueda, y según certificación del Ayuntamiento es de la cose
cha de 1844-

A los Señores González y Dubosr, vecinos y cosecheros 
de vinos en Jerez de la Frontera; certificarlo de mérito por la 
muestra de vino cuyo lema decia: «El superior dulce Jerezano 
ak-gra el corazón humano» procedente de la uva denominada 
Pedro Jiménez cogida en el pago llamado del Carrascal, tér- 
niMio de dicha ciudad, de tierra caliza de secano, habiendo sido 
elaborado, criado y conscTvaJo^m vasijas de madera.

A los mismos Señores González y Dubosc les correspon
día la Medalla de plata por la muestra de vino generoso cuyo 
lema decia: «Delicadeza y finura mi hermosura» el cual es pro
cedente de la uva que llaman Palomino cogida en los mismos 
puntos, de los mismos dueños y ha sido elaborado, criado y con
servado igual que la muestra anterior; mas habiendo ya obte
nido por el vino de dicha procedencia en el concurso anterior, 
un premio igual al que ahora se le señala, dejará de conferír
sele este y se comunicará asi á los interesados manifestándoles 
que siguen mereriendo á la Sociedad el mismo concepto que les 
manifestó al premiarles en el concurso anterior.

A D. Mauricio Sevil, vecino de Jerez de la Frontera, 
dueño de la fábrica de aguardiente de San .lose de dirha ciu
dad, le correspondía también la medalla de plata por la mues
tra de aguardiente con el lema Espíritu de oirio de 36 grados 
que según certificación del Ayuntamiento procede de vino; es
tá elaborado en el alambique de Derosne perfeccionado por 
el mismo Sevil y sacado al vapor sin el contacto directo del 
fuego, para lo cual goza de un privilegio eselusivo; pero ha
biéndosele adjudicado en el concurso anterior un idéntico pre
mio por la muestra de la misma procedencia y circunstancias, 
dejará de conferírsele la medalla de plata, y se le participará 
que sigue mereciendo á la Sociedad el misino concepto.

Programa para el concurso de del ano 1849.

Deseando la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del Pais, fomentar el buen cultivo de la vid y la esmerada 
elaboración de sus productos, tiene acordado que locos los años 
se verifique en Madrid, bajo sus auspicios un concurso público 
de vinos y aguardientes, según se anunció con fecha 4 de ju
nio de 184G en la Gaceta de Madrid y otros periódicos. Con
forme á aquel acuerdo la Sociedad convoca para el concurso 
que Se ha de abrir en febrero del año venidero bajo las reglas 
que siguen.

1. a Se admitirán en él todos los vinos y aguardientes ela
borados en el reino, que se presenten en la secretaria de la 
Sociedad calle del Turco, núm. q, piso principal, en inteligen
cia de que para la calificación de los vinos y para la adjudica
ción de premios se dividen los primeros en tres clases: i.a vi
nos comunes: 2.a vinos generosos y 3.a vinos imitados á los es- 
tranjeros cualesquiera que ellos sean.

2. a lodo licor de las indicadas clases vendrá embotellado - 
y lacrado con el sello del Ayuntamiento en cuyo distrito se ha
ya fabricado.

3. a Lá menor cantidad que de cada especie ó variedad de 
vinos puede remitirse será el número de seis botellas de cuarti
llo y medio, y tres de cada una de las clases de aguardiente; 
por considerarse indispensables estas porciones para los proce
dimientos á que dichos líquidos han de sujetarse.

4-d Los vinos comunes deben ser producto de la cosecha <1*1 
año anterior de 18471 P',r 1° menos.

5. a Las botellas vendrán rotuladas, con el nombre de la 
provincia y año en que se haya fabricado el líquido que con
tengan, y por debajo un lema cualquiera: las de vino llevarán 
ademas el nombre de este; y las de aguardiente el nombre del 
aparato con que se haya fabri-ado.

6. A cada envio de vinos ó de aguardientes, acompañará 
un pliego cerrado ron lema igual al de las botellas; cuyo pliego 
contendrá una certificación espedida y firmada por el Ayunta
miento del pueblo y sellada, lo mismo que las botellas, con el 
sello de aquel, en la cual conste: la edad del líquido, el nombre 
de su dueño si es cosechero, almacenista ó eslraclor, criador ó 
solo una de estas cosas; y ademas respecto á los vinos comunes 
y generosos, los nombres de la provincia, pueblo y pago donde 
se produzca la uva, la naturaleza y situación del terreno , es- 
presando si es regadío ó de secano, la denominación vulgar de 
la uva, si ha sido elaborado el vino en barro o madera y la de- 
si0na<ion del tiempo que ha estado en la tinaja ó cuba y en las 
botellas; y con respecto á los aguardientes, el nombre de la pro- 
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vineia y pueblo en que se hayan fabricado, si proceden de vino, 
cees o casca, y por til limo la especie de alambique, alquilara ú 
otro aparato destilatorio en que se haya elaborado.

7-d La remesa de los pliegos y de las botellas de unos y 
oíros líquidos se hará completamente franca de porte.

8.a El concurso eslara abierto desde el dia i o de febrero 
del ano próximo de i 84g hasta 3i del siguiente mes de marzo.

g.a A los que presenten vinos ó aguardientes para este 
concurso, se les entrega, a en la secretaria de la Sociedad, el 
recibo correspondiente en que consten la fecha y clase de entre, 
ga que se hace y el numero que tenga en el registro que se 
abrirá. '

io. Se nombrará una junta de individuos de la Sociedad 
compuesta del señor Director y del número de vocales que esti
me conveniente y que reunan conocimientos teóricos y prácti
cos en la materia entre los cuales figuren individuos de la alta 
nobleza, grandes propietarios, terratenientes, banqueros, medí- 
eos, químicos, comerciantes principales de vinos y aguardientes 
y cosecheros de vinos en grandes cantidades.

i i. Lsta junta examinará y calificará los vinos y aguar
dientes presentados á concurso y declarará los premios, que se
gún su mérito y las circunstancias de su elaboración, hayan de 
adjudicarse.

ia. Esta calificación se hará en ios vinos considerándolos 
en la clase á que pertenezcan, de las tres de que habla la regla 
primera.

i3: Los premios que la Sociedad conferirá, según la de
claración de la junta, serán, con arreglo á los acuerdos del re
glamento de premios, medalla de oro, plata ó bronce, el uso 
del sello de la Sociedad por cuatro años, ya como timbre en 
los embases respectivos, ya como escudo en el establecimiento; 
recomendaciones al Gobierno, autoridades ó corporaciones.- cer
tificado de mérito; carta de aprecio y mención honorífica.
‘4. Se reservarán y archivarán los pliegos que acompañen 

á las muestras que no resulten premiadas.
15. Concluido el concurso y declarados los premios la 

junta calificadora pasará sus actas á la Sociedad, la cual hará 
comunicar á los interesados y publicar en los periódicos de la 
Córte y provincias el resultado con la debida especificación, 
recomendando el consumo de los licores premiados.

16. Al mismo tiempo de cumplir con la medida anterior 
se dará cuenta de lodo al Gobierno supremo: cuidando la So
ciedad de recomendar en los puntos que estime convenientes, 
la protección que merece este interesante ramo de industria 
agraria. Madrid 13 de agosto de i 8 4 3. = Francisco Hilarión 
Bravo, Secretario.

) se inserta en el Boletín oficial para conoicimento de los 
cosecheros v fabricantes de esta provincia de cuyo celo me pro. 
meto que corresponderán al llamamiento,'sirviendo al interés ge
neral v al suyo propio. Burgos de octubre de 19>4'8>. = Fran- 
ciscu del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

El Ayuntamiento de Villamayor de los Montes en espe- 
11 r|le instruido á consecuencia de los daños causados por el 

apedreo ocurrido en sus campos el dia 4 setiembre último, 
l'islifica que aquellos han alcanzado á todos los vecinos contri- 
'"Jcnles de dicho pueblo, y que la pérdida sufrida es la de una 
h-rcera parte de la cosecha. Como que el importe de la baja 
•l'ie se acuerde en favor del mismo ha de cubrirse con su res-
P-'livo fondo supletorio y el de los demás pueblos de la pro
ducía, se lo hago saber para su conocimiento y el de que si 
a tienen que esponer en contra de la redamación de Villa — 
^ayor de los Montes, lo manifiesten por escrito á esta Inten- 
c'uiia dentro del plazo de ocho dias contados desde el en que 
*"í>a lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial. 
Ur-gos G de octubre de i 848.=Sanliago de la Azuela.

Relaiien de las perdidas causadas por la güe ra civil en el p;e
blo de Tul bultos de Abajo, 
mudo por los sujetos que se

Cuya indemnización se ha reí la-
espresan.

Ganados. Muebles. Total.
El común de vecinos 1092 1092
Juan Francisco García 1200 1200
Domingo López 1000 1000
Domingo Camarero 9°o 9 00
Tiburcio Martin 1200 2 7-. 1227
Manuel Pérez 4-00 4o 0
Francisco Camarero 900 275 ..75
Manuel García 463 463

Y para que consten dichas reclamaciones y puedan con
tradecirse ron arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de abril de 
184.2 y disposiciones posteriores se fija el presente de acuerdo 
de los señores de Ayuntamiento sin perjuicio de remitir copia 
idéntica al Sr. Gefe político para la inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia. Santa Maria de Bega y setiembre 22 de 
1 84.8. = Manuel Hernaiz Perez = Vicente Hernaiz Blanco, se
cretario.

La Dirección general de Contribuciones directas con fecha 29 
de Setiembre último me dice lo siguiente:

Esta Dirección tiene noticia de que por algunas Adminis
traciones dé Contribuciones directas y Alcaldes de los pueblos 
se prescinde de obligar á satisfacer la contribución industrial y 
de comercio á los mercaderes en ambulancia y á los buhoneros, 
los mas veces porque han creído esceptuados de aquella impo
sición á los que se titulan dependientes de casas de comercio. 
Semejante conducta sobre ocasionar un perjuicio notable á los 
intereses de la Hacienda, da á conocer que los funcionarios qué 
asi proceden no han llegado á comprender el espíritu y letra 
de la ley; y en tal concepto espera esta Dirección haga V. S. en
tender á ese Administrador y á los Alcaldes de los pueblos de 
esa provincia. 1.° Que los certificados de matrícula son perso
nales y no pueden servir á ningún otro que al ejerciente de la 
industria ó comercio. 2.0 Que si un comerciante establecido en 
punto determinado dá comisión á sus criados ó dependientes 
para que vendan frutos, géneros ó efectos en diferentes pueblos 
lerias ó mercados deben obtener previamente por cuantos sean 
estos el competente certificado y satisfacer cuando menos un 
semestre anticipado de la contribución según se previene en e1 
art. 12 del Real decreto de 3 de setiembre de 1847. 3.° Oix* 
el Comerciante que dejando abierto su establecimiento, se con; 
tituye por separado en mercader ambulante deber inscribir - 
también en la matrícula por este último concepto cual está 
mandado lo verifiquen aquellos que dentro de una misma po
blación tienen dos tiendas con independencia una de otra. Y 
4-° Que observen personalmente que si los mercaderes ambu
lantes obtienen el certificado y pagan su cuota en población de 
menos vecindario á la en que pretenden ejercer su industria, 
deben satisfacer el esceso de cuota que les corresponda á tenor 
del art. 46 de dicho decreto. La Dirección lo comunica á V. S. 
para su esacto cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento y 
gobierno de los Ayuntamientos de los pueblos de e-ta provincia. 
Burgos 7 de octubre de 1848.^.Santiago de la Azuela.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me dice en cir
cular de 5 del corriente lo que sigue;

Por el Ministerio de Hauenda se ha comunicado á esta 
Dirección general la Real orden que sigue. = Enlerada S. M. 
del espediente instruido á instancia de varios Ayuntamientos 
de Cataluña, acerca de libertar de derechos á la pipería extrán- 
gera que viene á nuestros puertos ron el objeto de llenarse 
de caldos del Reino, y conformándose con io propuesto p >r 
esa Dirección general, se ha servido mandar que no se exijan 
derechos á las pipas, medias pipas ó barriles que se desembar
quen en los muelles y playas, cou el solo objeto de lavar 1.,» y 
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llenarlas (le líquidos, volviendo al mismo buque de que salieron; 
ni tampoco á la pipería que se destine á la aguada. De Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo digo á 
V, S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V'. S. 
muchos anos. Madrid 28 de se-liemb.-c dé i8+8. —El Subsecre
tario, Manual de Sierra.— ar. Director general de Aduanas y 
Aranceles. Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y á 
fnr de que se sirva disponer su inserción en el Boletin oficial 
de esa provincia, para inteligencia de! comercio, y avisar el re
cibo á esta Dirección general.

Lo que se inserta en el BoLtín Ojicial para inteligencia y 
gobierno de quienes corresponda. Burgos 12 de octubre de 1848. 
—_T mliago de la huela.

1LCENCI\DO DON ANGEL DEL PUERTO, Juez de 
primera instancia en Comisión de esta villa de Briviesca y 
su partido.

Al Sr. Gefe superior político de Burgos: Hago saber: 
One en la causa criminal de oficio que pende en este mi juz
gado y testimonio del Escribano que refrenda sobre desapari
ción del chico: Manuel Diez natural de -Rublacedo de Abajo en 
la mañana de! cuatro de setiembre último, se exhortó á V.S. en 
doce de) mismo para que por cuantos medios siijirje.se su dis
tinguido celo, é insertándose en el Boletín oficial de la provin
cia, procediese á averiguar el paradero de dicho Manuel, y co
mo no se haya acusado recibo ni constar a este juzgado la in
serción correspondiente, he dispuesto por auto de hoy y de. con
formidad con el dictamen fiscal exhortar a V. 8. por segunda 
vez, con inserción de las

Señas.
Manuel Diez Rojas, hijo de Celedonio vecino de Quinta- 

naurria: soltero, de <5 años de edad, es.latuqa muy baja, color 
moreno, ojos ídem, redondo de cara: vestido, de calzón y chale
co de sayal, calzado con albarcas y inediqs, sombrero de copa 
alta y viejo, camisa de lienzo y estopa.

Y para que tenga efecto lo prevenido, libro el presente 
exhorto por el cual de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.) y de 
la justicia que en su nombre ejerzo le exhorto y requiero, y 
de la mia le ruego y pido que re ibiéndole por el rorreo or
dinario se sirva disponer el mas pronto cumplimiento, acusán
dome el correspondiente recibo para haeetlo constar en la cau
sa de su razón. Dado en esta villa de Briviesca á G de octu
bre de 1848. = Angcl del Puerto. =sPor su mandado, Braulio 
Sagrado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS-
Los Alcaldes de los pueblos de la demarcación de este par

tido judicial, en cunplimiento de la Real orden de 7 de julio 
de i84y inserta en el Boletin oficial de 20 del mismo, remití- 
rán á la Secretaria de cst" juzgado antes del 20 del mes ac
tual los cuadernos de juicios verbales y de conciliación , de que 
hablan los arcículos 12.0 y 3.° de dicha Real orden con las 

-notas de los derechos que en ellos hubiesen devengado, tanto 
los mismos Alcaldes como sus subalternos: sin dar lugar á nue
vos recuerdos ni causar con su morosidad entorpecimiento y 
jélraso en el cumplimiento por parte de este juzgado de rnen- 
sionada Real orden, en la inteligencia que si, contra lo que es
pero, se originase alguno por dicha razón exigiré de quién cor
respónda la responsabilidad á que haya lugar. Burgos 4 de oc
tubre de 18.48.—Jacinto iieraibar.

DON JOSE GRANDE, Ayundante 2.0 del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas é Inspector de las de este distrito.

Hago saber: que en esta Inspección por D. Ignacio í.itiá- 
zasoro y compañía se ha presentado escrito para registrar una 
mina de carbón que hade nombrarse Venturosa sita en termino 
di; Pozanco, Castradas y Rebolledo de la'Tmre parage de 
Campooales lindando por S. con la cruz del qiienlillo, N. de 
este con pradera de campohalles, -5. con egidos de Castícelas 
y P. con id. ó egidos de Pozancos.

Por mi decreto de hoy he admitido dicho registro sin per
juicio de tercero, y mandado entre otras rosas se publique por 
edictos que se Jijen en esta Capital y en Pozancos, Caslrecias y 
Rebolledo de la Torre en cuyo término radica la. mina, para 
que si alguna persona tiene que oponerse, lo verifique en esta 
Inspección en el término de diez dias, dentro del cual debe de
signar el interesado la situación de la pertenencia; en la inteli
gencia de que transcurridos los marcados en <•! arl. q3 de la 
instrucción provisional del ramo les parará lodo perjuicio. Bur
gos 24 de setiembre de 1848.—José Grande.

AtVriLLEIUX..=FAIiRICA DE ARMAS DE

Siendo necesario para las labores di* esta fábrica de doce 
á quime mil esralabornes de nogal, para fusil, y debiéndose ve. 
rificar su subasta el dia t5 de noviembre próximo á las 11 de 
su mañana, se anuncia al público, para que los qu- gusten in
teresarse en ella concurran dicho dia al Pabellón d<-| Sr. Co. 
ron'I, Director del Establecimiento, donde ha de verificarse la 
subasta ante, la Junta Económica de la fabrica, y existirá de 
manifiesto el pliego de condiciones: siendo una de ellas que el 
pago se verificará en plata tí oro. Píácemia 1 5 de ó lubcé de 
1848—M. P. Srio.

Se hallan wa-eantes las escuelas ^ué. tí 
continuasion se espresam

La de Barbadillo de Herreros dolada en 15 fanegas de 
centeno y 800 rs. en -metálico.

La de Las Celadas en 5oo rs.
La de Villafnedlcs en 2G fanegas de pan mediado.
La de Bu recita en el Valle de Mena, en 5oo l's.'y retri

buciones de los niños.
Los pretendientes á cualquiera de lis cuatro escuelas di

rigirán sus solicitudes francas y documenta las en el papel sella
do coi respondiente á esta secretaría <11 el término de un mes 
á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin ofi
cial. P. X. D. L. C. P. Antonio Martínez Arosla, Srio,

Se halla vacatote la ’éi*ei6eía <le Hévllla 
del Campo, partido de Belora io, cuya ilutación consiste en 5d.o. 
rs. re I ribm iones de los niños y 5 fanegas de trigo por adminis
trar el reloj: Los pretendientes dirigirán sus solii itmies francas 
y documentadas á esta secretaría en el término de un mes a 
contar desde la publicación de este anuncio cu el Boletin oficial. 
P. A. D.»L. C. P. Antonio Martínez Aiosta.

Nc halla vacante la escuela «le ©ñíi.esa- 
ya dotación consiste en 2000 rs. en metálico y rasa para vi
vir. T.os pretendientes á dicha escinda di bérán presentar en la 
secretaría de esta Comisión antes del dia 20 del próximo mes 
de noviembre sus solicitudes en el papd sellado correspondien
te y acompañadas ademas de la partida bautismal , testimonio 
del título y certificación de buena conduela. Burgos 1 1 de oc
tubre de 1848.—P. A D. L. C. P. Antonio Martínez Arosla.

También se baila vacante la yscucla de Fonlioso cuya do
tación consiste en 18 fanegas de comtiña y 1 Go rs. en dinero. 
Los pretendientes dirigirán sus Solicitudes á esta secretaria en 
el término de un mes á contar desde la puLmacion de este 
anuncio en el Boletin oficial. = El Secretario, Antonio Martí
nez Acnsla.

Se halla vacante la escuela <8© ISarri» 
Mimó, cuya dotación consiste en 26, fanegas d<; trigo; Los 
tendientes dirigirán sus solicitudes en el p'.pj sellado corres
pondiente francas y documentadas á esta secretaria en el lér- 
nntio de un rttes á contar desde la publicación de' este aimmi'1 
en el Boletin oficial. P. A. D. L. C. P¡ Antonio 'Marljn^ 
Acó la.

IMPRENTA DE VILLA NU EVa.
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